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Libro 122 Nº. 2017 

SALIDA 

 

 

MOCIÓN SOBRE INCUMPLIMIENTO  POR PARTE DE LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE ANDALUCIA DE LA LEY 6/2010 DE 11 DE JUNIO DE 

PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LOS TRIBUTOS DE LA 

COMJNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes - Convocatoria por Andalucía, al 

amparo de lo establecido en el artículo 97.3 y 91.4 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento de las Entidades Locales, formula para su discusión y, en su 

caso, aprobación en el Pleno, la siguiente PROPUESTA: 

 

El artículo 192.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía contempla la aprobación de 

una ley en la que se regule la participación de las entidades locales en los tributos de la 

Comunidad Autónoma, instrumentada a través de un fondo de nivelación municipal de 

carácter incondicionado. 

En el año 2011 se aprobó esta ley que en su preámbulo recoge: ” la presente ley regula 

la colaboración financiera de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las entidades 

locales de su territorio, a través de la participación de estas en los recursos económicos 

de aquella, sobre la base de los principios de eficiencia, equidad, corresponsabilidad 

fiscal y lealtad institucional”. 

Hay  que recordar, tras seis presupuestos de la Junta desde su aprobación, que esta Ley 

6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las entidades locales en los 

tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía establecía en su Artículo 4 para la 

dotación del fondo lo siguiente: 

1. Los recursos que constituyen la dotación global del Fondo se irán incorporando 

progresivamente al mismo, con el objetivo de que en el ejercicio 2014 dicha 

dotación sea de 600.000.000 de euros. 

2. A estos efectos, el citado Fondo se dotará global e inicialmente en el ejercicio 

2011 por un importe de 420.000.000 euros, al que se incorporarán 60.000.000 de 

euros en 2012, 60.000.000 de euros en 2013 y 60.000.000 de euros en 2014. 

La realidad es que el fondo inicial de 420 millones de euros se subió en 60 millones en el 

ejercicio de 2012 elevándose así a 480 millones de euros y desde entonces permanece 

congelado. Los Ayuntamientos andaluces han soportado la perdida por el incumplimiento 
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claro de esta ley de un total de 540 millones para este año 2017 y que se convertiría en 

660 millones de aprobarse el proyecto de  presupuestos de 2018 formulado.  

Este incumplimiento de la Ley aprobada en el Parlamento en el año 2010 en 

cumplimiento de lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Andalucía se ha convertido a 

estas alturas en una verdadera Deuda Histórica con los Ayuntamientos de la Junta de 

Andalucía, algo que no se comprende ni se justifica con la crisis económica ni con los 

planes de ajuste. Para este 2017  el propio Consejero de Presidencia se jactaba al 

presentar el proyecto de presupuestos de que “el Plan de Cooperación Municipal contará 

con una financiación de 1.056,2 millones de euros, lo que supone un notable incremento 

del 8,9 por ciento, por encima del aumento que experimenta el Presupuesto total de la 

Junta que lo hace del 6,2 por ciento.” 

Es decir, en palabras del propio Consejero, se subía la cooperación de la Junta con los 

Ayuntamientos pero lo hacían en los fondos condicionados y no en los fondos 

incondicionados. Incumpliendo claramente las previsiones estatutarias y la propia ley, 

apostando por una política de subvenciones finalistas que sigue debilitando la autonomía 

y el poder local y relegando a las entidades locales a un papel subsidiario. 

Hay que tener en cuenta que los ingresos no financieros de la Junta de Andalucía han 

pasado de 25.474.920.914 en el año 2.014 a 29.768.040.996 en el anteproyecto de 

presupuestos para 2.018. Es decir el esfuerzo que la Junta de Andalucía hacía para 

pagar la PATRICA en el año 2.014 era del 1´85% de los ingresos no financieros totales y 

en el año 2018 este esfuerzo se reduce al 1´61%. Con lo que podemos concluir que la 

apuesta por la financiación incondicionada de los Ayuntamientos NO SE HA 

CONGELADO, sino que ha DISMINUIDO considerablemente. O dicho de otra manera 

más gráfica, mientras los ingresos no financieros, han aumentado en un 16´85% desde el 

2014 la PATRICA seguirá congelada si no se modifica el proyecto de presupuestos para 

2.018. 

Para este 2018, no sólo podemos hablar de que se tutoriza a los ayuntamientos como si 

aún fuesen menores de edad, siendo sus fondos distribuidos y gestionados por 

administraciones superiores, sino que con la rebaja de impuestos directos a las rentas 

más altas pactada entre el PSOE y C´S con el beneplácito del PP, la hacienda pública 

andaluza sufre un varapalo de más de 700 millones de euros, situación que va minando 

lentamente los pilares básicos que sustentan la administración pública, el reparto de la 

riqueza para garantizar servicios públicos de calidad. 

A estas alturas y después de décadas de ayuntamientos democráticos todavía estamos 

en un reparto del gasto del Estado de un 54%, las CCAA 35% y las EELL de un exiguo 

13 %. Muy lejos del 50/25/25 que como reivindicación y debate eterno establece la FEMP 

y la FAMP. Es decir las CC.AA si han conseguido, en buena medida, su parte del gasto 

público pero ha sido a costa de seguir relegando a un segundo plano la financiación 

municipal. 
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Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los 

Verdes – Convocatoria por Andalucía, viene a proponer, para su discusión y aprobación 

en Pleno, los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO: Instar al Consejo de Gobierno a que cumpla para estos Presupuestos de 

2018 con la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la Participación de las Entidades 

Locales en los Tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, alcanzando así el 

Fondo de Participación los 600 millones de euros fijados para 2014. Lo que supondría 

para este Ayuntamiento recibir en lugar de 25.349.378,29 euros la cantidad de   

31.686.722,86 euros. 

 

SEGUNDO: Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a que suscriba un 

acuerdo con las entidades locales  que reintegre progresivamente la “Deuda Histórica” de 

540 millones de euros hasta 2017 con las entidades locales de Andalucía y establezca 

los plazos de pago de la misma en un período de tiempo pactado. La cantidad adeudada 

hasta el año 2017 a este Ayuntamiento por incumplimiento acumulado de la PATRICA 

desde el año 2013 es de 28.663.182,38 euros. 

 

TERCERO: Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía  a  que establezca 

un  plan de reducción de las transferencias corrientes y de capital condicionadas (a través 

de convocatorias de subvenciones) que deberían pasar a integrar en un alto porcentaje 

estos fondos incondicionados en los próximos ejercicios presupuestarios. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

 

 

 

Daniel González Rojas 

Portavoz del Grupo Municipal 

IULV-CA 
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